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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a'; trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Orden público. 

A d m i n i s t r a n i ó n p rov inc ia l 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Sección Agronómica de León . .— 
Circular. 

Delegación de los servicios h i d r á u 
licos del Duero.—Anuncio. 

Administración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

ADMDiHDN CENTRAL 
ORDEN PUBLICO 

De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890, sig-
aiflco a V. E. que en el expediente 
mstnüdo en este Ministerio a v i r tud 
^ recurso de alzada interpuesto por 

Manuela Alonso González, veci-
^ de Carneros, contra providencia 

ese Gobierno, impon iéndo le m u l -
K de 500 pesetas, por ser principal 

promotora de una manifes tación, se 
conceden quince días de audiencia, 
a contar desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión de ésta en el BOLELÍN 
OFICIAL de esa provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho, de
biendo V. E. notificárselo así al re
currente y remit i r oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del 
referido BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1933.—El 
Subsecretario, C. Esplá . 

De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el a r t ícu lo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890, sig
nifico a V. E. que en el expediente 
instruido en este Ministerio a v i r tud 
de recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Vázquez Tamames, Juez 
de primera instancia de Villafranca 
del Bierzo, contra providencia de 
ese Gobierno, impon iéndo le multa 
de 500 pesetas por haber hecho ma
nifestaciones relacionadas con . la 
suspensión de una procesión re l i 
giosa, se conceden quince días de 
audiencia, a contar desde el siguien
te al de la pub l i cac ión de ésta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, 
para que los interesados puedan ale
gar y presentar cuantas justificacio
nes consideren procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo 
así al recurrente y remit i r oportuna

mente a este Departamento un ejem
plar del referido BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1933.—El 
Subsecretario, C. Esplá . 

De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el a r t ícu lo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890, sig
nifico a V. E. que en el expediente 
instruido en este Ministerio a v i r tud 
de recurso de alzada interpuesto por 
D. Angel del Riesco Carbajo, Pres
bítero, de La Bañeza, contra provi 
dencia de ese Gobierno, i m p o n i é n 
dole multa de 300 pesetas por exci
taciones contra el régimen, se conce
den quince días de audiencia, a 
contar desde el siguiente a r de lá 
pub l i cac ión de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho, de
biendo V. E. notificárselo así al re
currente y remit i r oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del 
referido BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1933.—Él 
Subsecretario, C. Esplá . 

DeletaciÉn de MmU U la nfeilflclt 
i e León 

ANUNCIOS 
La Dirección general de propieda

des y con t r ibuc ión terr i torial , con fe-



2 
cha 15 de Marzo úl t imo, ap robó la ! tos de orticultura y j a rd ine r í a dispo-, los interesados Alcaldes de los res-
c o m p r o b a c i ó n del Registro ñscal de ' ne lo siguiente: 
ediñcios y solares del t é r m i n o mun i - Art ículo 3.° Los viveros que para 
cipal de Gradefes, debiendo hacerse 
saber que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la c o m p r o b a c i ó n 
de Registros fiscales autorizadas por 
el Reglamento de 15 de Septiembre 
de 1932, • p o d r á n formularse en el 

el comercio de vides americanas 
existen en la actualinad en España , 
y cuantos se establezcan en lo suce
sivo, es tarán sometidos a las inspec
ciones ordinarias y además , a las ex
traordinarias que acuerde la Direc-

plazo de un año a contar desde la j c ión general de Agricultura, Indus-
fecha del acuerdo de referencia, se- tria y Comercio, a fin de asegurar, 
gún se dispone en el a r t ícu lo 65 del por medio de ellas que el cultivo de 
citado Reglamento. las plantas y clasificación de las va-

León, 29 de A b r i l de 1933.—El De- riedades, tiene lugar en las condicio-
legado de Hacienda, Marcelino Pren- nes que determina la Ley. Para las 
des, 

o 
o o 

La Dirección general de propieda
des y con t r ibuc ión terri torial , con fe
cha 23 de Marzo ú l t imo, a p r o b ó la 
c o m p r o b a c i ó n del Registro fiscal de 
edificios y solares del t é r m i n o mun i 
cipal de San Justo de la Vega, de
biendo hacerse saber que las recla
maciones colectivas concernientes a 
la comprobac ión de Registros fisca
les autorizadas por el Reglamento de 
15 de Septiembre de 1932, p o d r á n 
formularse en el plazo de un año a 
contar desde la fecha del acuerdo de 
referencia, según se dispone en el ar
ticulo 65 del citado Reglamento. 

León, 29 de A b r i l de 1933.—El De-1 
legado de Hacienda, Marcelino Pren-
des. 

* 
* * 

La Dirección general de propieda
des y con t r ibuc ión terri torial , con fe
cha 4 del corriente mes, a p r o b ó la 
c o m p r o b a c i ó n del Registro fiscal de 
ediñcios y solares del t é rmino mun i 
cipal de Ardón, debiendo hacerse 
saber que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la comprobac ión 
de Registros fiscales autorizadas por 
el Reglamento de 15 de Septiembre 
de 1932, p o d r á n formularse en el 
plazo de un año a contar desde la 
fecha del acuerdo de referencia, se
gún se dispone en el a r t ícu lo 65 del 
citado Reglamento. 

León, 29 de A b r i l de 1933.—El De

inspecciones ordinarias, quedan obl i -

pectivos Ayuntamientos y Presiden
tes de las Juntas Vecinales, para que 
los primeros y durante el presente 
mes den cumplimiento a lo preveni
do en las disposiciones anteriores 
previn iéndoles que de no hacerlo se 
le exigirán las responsabilidades a 
que hubiere lugar. Y para que por 
los ú l t imos o sean los Alcaldes y Pre
sidentes de Juntas Vecinales se remi
tan durante el presente mes sin ex
cusa n i protesto de n i n g ú n genero y 
bajo su m á s absoluta responsabili
dad las relaciones de los individuos 
que dentro de sus respectivas demar-

gados todos los planteistas a remit i r j caciones se dediquen a estas indus-
anualmente, en el mes de Mayo a las | trias, p rev in iéndoles que de no ha-
oficinas del servicio Agronómico pro- j corlo o de resultar que en las listas 
vicial , re lac ión de las plantas que tie-i que remitan existen omisiones se 
non, exprexado el n ú m e r o total de les exigirán así mismo las responsa-
pies-madres sarmientos para plantas 
barbado y para plantas injertos que 
de cada variedad hayan puesto en 
viveros. 

Cuando existan productores direc
tos en los viveros, debe rán rotularse 
los diversos tipos y se cu l t iva rán en 
poda alta, de modo que puedan apre
ciarse en ellos las condiciones de 
cantidad y calidad de sus productos 
y las de sus especiales caracteres de 
clasificación. 

Art ículo 4.° Para todo lo refe
rente a expediciones de esta clase de 
plantas desde las fronteras al interior 
y entre unas y otras provincias, se 
t end rá presente lo que para caso es
pecial disponen los ar t ículos corres
pondientes de la Ley. 

Art ículo 5.° Los Ingenieros del 
Servicio Agronómico provincial , cu i 
da rán , bajo su m á s estrecha respon
sabilidad, del cumplimiento de las 
dispoisciones vigentes respecto a es
te asunto, en sus respectivas provin
cias. 

Y la Ley de Plagas del campo v i 
gente en su ar t ícu lo 25. dispone: Que 
los dueños de estos establecimientos 
antes citados que públ ica o privada
mente se dediquen a l áven la deplan-

bilidadas consiguientes. 
León, 3 de Mayo de 1933.—El In

geniero Jefe, José Galicia Alonso. 

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRÁULICOS D E L DUERO 

legado de Hacienda, Marcelino Pren- i tas vivas debe rán solicitar del Inge-
des. I niero Jefe de la Sección Agronómica 

| de la provincia y en el mes de Mayo 
de cada año una visita de inspección S E C C I O N AGRONÓMICA D E L E O N 

C I R C U L A R 
La Real orden de 31 de Diciembre 

de sus establecimientos la que se 
real izará por su cuenta y por los In

do 1909 sobre impor t ac ión de vides genieros Agrónomos de las referidas 
americanas e inspección de estable- Secciones Agronómicas , 
cimientos dedicados a viveros de las 1 Lo que por medio de presente se 

mismas, así como los establecimien- ! hace públ ico para conocimiento de I Ayuntamientos de Vegaquemada y 

Concesiones 
Ultimada la t r ami t ac ión del expe

diente de concesión de cinco litros 
de agua por segundo del r io Veneros, 
para el lavado de carbones de las 
«Minas del Oeste de Sabero y Vene
ros», solicitados por el Sr. Gerente de 
dicha Sociedad minera: 

Resultando que con fecha 21 de 
Marzo de 1930 se presentó en el Go
bierno c iv i l de León instancia for
mulada por D. Lamberto Renito del 
Valle, como Director Gerente de la 
Sociedad A n ó n i m a «Minas del Oeste 
de Sabero y Veneros», anunciando el 
propósi to de solicitar la consesión de 
cinco litros de agua por segundo del 
rio Veneros, con destino al lavado 
de carbones, a los efectos del anun
cio reglamentario para presentación 
de proyectos en competencia, publi
cándose , en efecto, dicho anuncio en 
el ROLETIN OFICIAL de León en 12 de 
A b r i l del mismo año: 

Resultando que dentro del plazo 
reglamentario se presentó el proyec
to correspondiente que fué anuncia
do a in formación públ ica en el BOLE
TÍN OFICIAL de León el día 2 de Julio, 
hab i éndose presentado dos reclama
ciones suscritas por los Presidentes 
de las Juntas vecinales de los pue
blos «La Losilla y Las Bodas» de los 



goñar respectivamente, y otra sus-1 6.° Se in fo rmará muy especial- he resuelto c o n c e d e r á la Sociedad 
crita por el Presidente de la Junta 
vecinal de Veneros, cuyas reclama
ciones han sido contestadas por el 
peticionario; siendo favorable ada 

mente por esa Jefatura sobre la exis-

concesión los informes oficiales del 
Direcior de la Mancomunidad del 
Duero, del Abogado del Estado y del 
Sr. Ingeniero Jefe de Minas de León: 

Resultando que confrontado el 
proyecto por el Ingeniero de la d i v i -

A n ó n i m a «Minas del Oeste de Sabe-
ro y Veneros» los cinco litros de agua 
por segundo del rio Veneros cine 
solicitan con las condiciones siguien
tes. 

1.a Se autoriza a la Sociedad 
A n ó n i m a «Minas del Oeste de Sabero 
y Veneros», para aprovechar cinco 
litros de agua por segundo, deriva
dos del r io Veneros, en el t é r m i n o 

tencia de caudal, según lo dispuesto 
por Real orden de 16 de Octubre de 
1922, y sobre los derechos de los re
clamantes, teniendo en cuenta lo 
aducido por estos tanto en sus escri
tos de oposición como en lo que 
alegaren si lo estiman procedente, 
en el acto de la confrontac ión: 

Resultando que tanto por el peti-
sión Hidráu l ica del Duero, D. Gon-¡ cionario como por la divis ión Hi-1 munic ipal de R o ñ a r (León), para el 
zalo Jaudenes, éste informa favora-1 d ráu l i ca del Duero se ha cumplido lavado de carbones: 
¡ p í e n t e a c o m p a ñ a n d o el acta co-1 todo lo ordenado por la Superiori- | 2.a Las obras que se autorizan a 
rrespondiente, opinando que deben dad, apareciendo en el expediente los ! ejecutar son las indicadas en el pro-
desestimarse las reclamaciones pre-j justificantes solicitados de la Socie-1 yecto, que ha servido de base a la 
sentadas, por no existir los perjuicios | dad Minera; y asimismo los ROLETI- presente concesión, firmado en León 
que se alegan y proponiendo las con-1 NES de las provincias de aguas abajo a 17 de Febrero ae 1930, por el Inge- , 
diciones con que debe otorgarse la | anunciando la concesión a los efec- niero de Minas D. Manuel Llórente : 
concesión solicitada con cuyo infor-1 tos de la p resen tac ión de proyectos y í 3.a Para garantizar que en n i n g ú n 
me y propuesta se encuentra confor-; a los de in formac ión púb l i ca para | momento el caudal que se derive del 
me el Sr. Ingeniero Jefe de la d i v i - | las reclamaciones, h a b i é n d o s e pre- r io sea superior a la cifra indicada, 
sión Hidráu l ica del Duero que en > sentado una de estas por el Gerente ' el peticionario p royec ta rá en la for-
«onsecuencia eleva el expediente y | de la Sociedad «El Porvenir de Za- ' ma que estime oportuna, la disposi-
proyecto a reso luc ión de la supeno- i mora» y hab i éndose t a m b i é n prac- 1 c ión de un m ó d u l o que garantice 
ñdad: ¡ ticado nueva confrontación, según lo dicho l ímite, el cual antes de su 

Resultando que la Dirección Gene-! ordenado previa la fijación de día cons t rucc ión , ha de ser aprobado 
ral de Obras Hidrául icas , con fecha ! por el Sr Gobernador y aviso a los por el Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 
21 de enero de 1932, devuelve el ex- reclamanteSj l evan tándose el acta la Cuenca del Duero: 
pediente a la división a fin de que se | correspondiente: | 4.a La ejecución de las obras d a r á 
cumplan los requisitos siguientes: , Considerando que de las reclama- comienzo en el plazo de tres meses, 

1. Se acreditara por el pet iciol! . , , . J i r u J i ^ • j . . , . / . . i ciones presentadas, las tres primeras a contar de la lecha del otorgamiento 
nano la representac ión que ostenta,1 , , , , - 1 x 7 T t • i t J i • ' J u - * 

, „ r . , , , ,7 ... , , de los pueblos de Veneros, La Losilla de la conces ión , y d e b e r á n terminar 
y que la Sociedad se halla const i tu í - r ?, , 1 1 • • 1 J • A J Í 
, , , , , i y Las Rodas no prueban los penui- en el de seis meses, a cantar desde 
da con arreglo a lo dispuesto e n e l r . , r , : , P U 
r, , , . , „ . , * . , : cios que alegan, ya que los tres la misma techa: 
Real decreto de 14 de Jumo de 1921. 1 * ú ; • • r a ^ J , . r - • 

2. ° Se c u m p l i r á n los t rámi tes que tienen a§ua Potable Para su servlC10 5- Todas Ias obras se haran baJ0 
prescribe el Reglamento de 16 de ! independiente del rio Veneros y que la inspección de la Jefatura de Aguas 
Noviembre de 1900 sobre e n t u i t o - i l a del ( ( P o r v e ^ Cuenca del Duero, y una vez 
miento o infección de aguas p ú b l i - i co Puede Prevalecer por que en la terminadas, se rán reconocidas por 
cas | conces ión que se tramita no hay dicha Jefatura, o persona en quien 

3. ° Se p u b l i c a r á n los anuncios de ' consumo de agua y aunque la hubie- delegue, l evan tándose el acta corres-
apertura de plazo de competencia y ra no podr í a mermar el caudal con-1 pendiente, indicando si se han cuín-
aclamaciones en los Boletines Oficia- \ cedido al «Porveni r de Zamora» | p i ído o no, 1 las condiciones de la 
fes de todas las provincias afectadas 1 porque el r io Veneros desagüa en el '• conces ión . E l concesionario queda 
por la concesión, a c o m p a ñ a n d o un Duero por el r ío Esla aguas abajo ! obligado a dar cuenta, dentro de los 

plazos marcados, del comienzo y 
t e r m i n a c i ó n de las obras, al señor 

ejemplar de los n ú m e r o s correspon- I del salto del Porvenir: 
dientes y certificaciones de los re- I Considerando que todos los infor-
sultados. i mes oficiales que reglamentariamen- Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuenca 

4.° Se seña la rá por el Gobernador \ te h a b í a n de intei venir en esta con- del Duero. 
el día en que haya de tener lugar la • cesión son favorables a la misma y 6.a Todos los gastos que puedan 
confrontación del proyecto a fin de que asimismo ha sido favorable el originarse con motivo de los recono
ce puedan asistir el peticionario y j resultado de las dos confrontaciones cimientos que hubiera que practicar, 
los opositores conforme a lo dispues- verificadas y la propuesta de la D i v i - ¡ o por el incumpl imiento de estas 

serán de cuenta del to en el a r t ícu lo 21 de la ins t rucc ión sión Hid ráu l i ca del Duero: 
4e_14 de Junio de 1883. Considerando que por la Ley de 

ó.0 Se resolverá la con t r ad i cc ión 20 de Mayo de 1932, complementada 
Ce aparece entre el anuncio del p0r el Decreto de 30 de Noviembre 
BOLETÍN y la dec la rac ión de la Com- mismo año , corresponde el otor-
Pañía sobre ocupac ión de dominio gamiento de esta conces ión a esta 
Público, y en caso de que esta exista Jefatura de aguas. 
se cumpl i rán los requisitos exigidos En v i r tud de las facultades a lud i - ' perjuicio de tercero, dentro d é l a s 
Por la Ley. das en el precedente considerando, vigentes disposiciones en la materia. 

condiciones, 
concesionario. 

7. a El agua solo p o d r á ser desti
nada al uso para el cual se concede. 

8. a Todos los derechos a que esta 
conces ión pueda dar lugar, se enten
d e r á n salvo el de propiedad y sin 



9. a Las obras e instalaciones que 
comprende esta concesión quedan 
sujetas a las disposiciones sobre el 
contrato de trabajo y d e m á s de 
carác ter social y protecc ión a la 
industria Nacional. 

10. Será causa de caducidad de 
la presente concesión el incumpl i 
miento de cualquiera de 
riores condiciones. 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las anteriores condiciones, y 
remitido la póliza de ciento cincuen
ta pesetas que determina la vigente 
ley del Timbre, y que queda inu t i 
lizada en el expediente respectivo, 
se hace púb l i ca esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, para conocimiento general, y 
a los fines de que puedan entablar 
los recursos procedentes aquellos 
particulares o conporaciones que se 
consideren perjudicados. 

Valladolid 25 de A b r i l de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Pedro 
Mart ín . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a la celebra

ción de la subasta para contralor el 
transporte de la correspondencia ofi
cial y públ ica en au tomóvi l entre las 
oficinas del ramo de Astorga y su 
estación férrea, por el t é rmino de 
cuatro años , bajo el tipo de 6.000 pe
setas anuales, con carác ter urgente y 
d e m á s condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta principal 
y en la Estafeta de Astorga, con arre
glo a lo prevenido en el capí tu lo 1.°, 
articulo 2.° del Reglamento para ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte que se a d m i t i r á n 
las proposiciones que se presenten 
en papel t imbrado (4,50 pesetas), en 
esta Principal y Estafeta de Astorga, 
previo el cumplimiento de lo dis
puesto en la Real Orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904 hasta el día 20 de Mayo ac
tual, a las diez y siete horas y que la 
apertura de pliegos t endrá lugar el 
25 del mismo mes ante el Sr. A d m i 
nistrador principal, a las once horas. 

León, 1.° de Mayo de 1933.—El Ad
ministrador principal, Luis R. Fuen
tes. 

Modelo de proposición 
Don , F. de tal y tal, natural 

de , vecino de , se obliga a 
desempeña r la conducc ión diaria 
del correo en au tomóvi l entre la ofici
na del Ramo de Astorga y su esta
ción férrea y viceversa, por el pre
cio de pesetas anuales (en 

as ante^ fletra) y d e m á s condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta 
propos ic ión a c o m p a ñ a a ella y por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en la 
cantidad de 1.200 pesetas y la cédula 
personal. 

Fecha y ü r m a ctól inlei^sad 
7 

Ayuntamiento de 
Congosto 

A partir del día 1° de Mayo pró
ximo hasta el día 15 inclusive, se 
ha l l a r á expuesto al públ ico en esta 
Secretaría municipal el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rú 
tica, así como el de la pecuaria 

años , hijo de Manuel y Asunción 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Sari 
Juan de Piñera , Pravia, procesados 
en la causa n ú m e r o 2 de 1933, por 
huMo, comparece rán en el término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
t rucc ión de, León, para constituirse 
en pr is ión decretada en mencionada 
causa y practicar otras diligencias,, 
bajo apercibimiento de ser declara-Ts^ 
dos rebeldes. 

León, veintisiete de A b r i l de mil 
novecientos treinta y tres.—El Secre
tario, Valent ín Fe rnández . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

han de servir de base al repartid ^ 
to de la con t r ibuc ión por tales ct* 
ceptos para el año de 1934, a fin 
oir reclamaciones. 

Congosto, 30 de A b r i l de 1933.—El 
Presidente, Emi l io Vega. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo de algunos señores 

acreedores de D, Vidal Alvarez Me
lón, que falleció en Brañacasa (Cu-
dillero-Asturias). y que fué vecino de 
Cabreros del Río (León), se convoca 
a cuantos se consideren acreedores 
del citado D. Vidal , para que el día 
' ^ z y seis de Mayo de m i l novecien-

^e in ta y tres, a la once de su 
^ ^ ^ ^ ^ k concurran al despacho del 

j | P ^ Lucio García Moliner, 
^ t a l de León, Torres de 

^ n ú m . ^ l , con los justificantes 
^créditos. 

P. P.—211. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Terminado el apénd ice al amilla
ramiento por rúst ica que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial riqueza rús
tica y pecuaria del p róx imo año 1924 
estará expuesto al púb l ico en la Se-1 
cretar ía de este Ayuntamiento des^ 
el 1.° al 15 de Mayo actual, a fin 
oir y atender cuantas reclam 
nes se presenten, pasado dicb 
no serán atendidas. 

Boñar 29 de A b r i l de de 
Alcalde, M. Pob lac ión . 

Compania de los Caminos de Hierro 
del Norte de España 

239,648, 

Administración de justicia 
Requisitoria 

Madariaga Manso (Emil io , natural 
de León, soltero, matarife, de 20 años, 
hijo de Cánd ido y Felipa, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en León, y Martínez 
Fe rnández (Gabriel), natural de Bue
nos Aires, soltero, jornalero, de 17 

ANUNCIO 
Con fecha 15 del corriente mes 

q u e d a r á suprimida la guardería en 
los pasos a nivel k i lómetros 179,198, 
180,481, 183,966, 187,755, 195,889, 

202,542, 233,434, 233,860, 
240,150, 253,070, 254,940, 
258,556, 260,546, 262,593, 

íie la l ínea de Patencia a 
k i lómet ros 1,039, 1,235, 

p54., 8,028 y 8,310 de la línea 
jí-al de los Vados a Villafranca 

C ^ i e r z o , según se a n u n c i ó en este 
BOLETÍN con fecha 20 de Diciembre 
ú l t imo. 

Ponferrada, 4 de Mayo de 1933.— 
El Jefe de la l ^ y S e c ^ í i , (ilegible). 

r P. P.—220. 

^ E ¿ N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1933 


